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1. Memoria de cálculo

1.1  Descripción del  po de suelo

Para la obtención de los datos rela  vos a la capacidad portante del suelo y su composición se ha u  lizado la herramienta de 
generación de informes geotécnicos de la Geoweb del Ins  tuto Valenciano de la Edifi cación IVE. 

Para la parcela que nos ocupa encontramos un  po de suelo compuesto por arcillas medias, arenas y gravas con una 
tensión caracterís  ca de σc=100.0 KN/m2 y una aceleración sísmica de 0.06. Según el CTE DB SE-Cimientos, en las tabla 3.1 
y la tabla 3.2 podemos describir tanto el  po de construcción que corresponde con nuestro proyecto y el grupo de terreno 
al que pertence nuestro solar. De esta obtenemos que nuestro edifi cio es de  po C-2 (construcciones entre 4 y 20 plantas) 
y nuestro solar pertenece al grupo de terreno T-1, sinedo estos terrenos favorables con poca variabilidad. El propio estudió 
de la GeoWeb establece una  pología provisional de cimentación de  po profunda.

La campaña de prospecciones geotécnica se basara en la realización de unos trabajos de campos compuesto por la realización 
de 2 sondeos y 4 penetraciones aisladas; cumpliendo así con el requisito mínimo de 3 sondeos pudiendo sus  tuir hasta un 
50 % mediante pruebas con  nuas de penetración. La distancia máxima a la que se disponen los estudios es de 19 m y con 
una profuncidad en la penetraciones de 22m cumpliendo así con las distancias máximas entre puntos de la tabla 3.3 del CTE 
DB SE-C.

RESUMEN DEL ESTUDIO GEOTÉCNICO:
Tipo de suelo: arcillas medias, arenas y gravas
Resistencia del suelo: σc=100.0 KN/m2
Número de puntos de inspección: 6 (2 sondeos y 4 penetraciones aisladas)
Profundidad de los puntos de inspección: 22 m (penetraciones)
Longuitud totalde sondeos: 44 m
Super  cie de la parcela aproximada: 3000 m2

Área equivalente en contacto con el terreno: 1263.77 m2

1. Memoria de cálculo

1.1  Descripción del  po de suelo

PLANIFICACIÓN DE ESTUDIO GEOTÉCNICO SEGÚN GEG

PLANO DE UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE RECONOCIMIENTO Nº REFERENCIA:
HOJA: 5

001

Vértices del perímetro:

Puntos de reconocimiento:

Nº de sondeos NSD = 2

Nº de penetraciones aisladas NPN =

1.[0.0, 0.0]; 2.[16.96, 32.93]; 3.[42.239, 21.0]; 4.[46.26, 29.508]; 5.[20.99, 41.45]; 6.[23.88, 47.58]; 7.[12.81, 63.56]; 8.[9.47, 61.25]; 9.

1.[-4.588364, 6.108017]; 2.[4.911636, 22.5625]; 3.[42.911636, 22.5625]; 4.[14.411636, 39.016983]; 5.[-14.088364, 55.471465]; 6.

4

Nº de penetraciones junto a sondeos NPNS =

Nº total de puntos de reconocimiento N fin =

0

6

Distancia entre puntos d =

30

19.0

Distancia máx. entre puntos (CTE) dmax =

Datos generalesLeyenda
Sondeo (o cata si se indica)

Sondeo y penetración

Penetración aislada
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1. Memoria de cálculo
 
 1.2  Acciones permanentes
  1.2.1 Pesos propios

 » Tipo de cubierta y croquis de su detalle construc  vo

El edifi cio con tres  pos de cubiertas diferentes ubicadas en dis  ntos lugares del mismo. En el bloque principal de 6 plantas 
de altura, se desarrolla una cubierta plana inver  da no transitable con una capa de protección exterior de gravas. En esta 
 pología de cubierta la lámina impermeable se coloca por debajo del aislante térmico, actuando esta como barrera al paso 

del vapor y como elemento de estanqueidad de la cubierta.

Pesos propio:

Consultando la tabla 5, correspondiente a la tabla C.5 del Anexo C del DB-SE AE del CTE se adopta un peso de pro   
yección horizontal 2,5 kN/m2.

Para el bloque inferior de unicamente dos plantas encontramos una cubierta plana ajardinada extensiva empleando un tapi-
zante vegetal de bajo mantenimiento, actuando como protección adicional en la cubierta maximizando la impermeabilización 
y el aislameinto. A lo largo de la misma se dispondrá tambien un pavimento debido a su uso transitable el cuál estará  formado 
por un sistema de suelo compuesto por una placa prefabricada que lleva incorporada una placa de polies  reno o lana mine-
ral, listo para recibir el pavimento. Sistema compa  ble con la cubierta ajardinada extensiva. 

Pesos propio:

Consultando las prescripciones del frabicante elegido del sistema de cubierta plana ajardinada extensiva (de 12 cm de espe-
sor de capa vegetal) se adopta un peso en proyección horizontal de 2 kN/m2. 

Una ul  ma cubierta que actura como terraza y se desarrolla a lo largo de la segunda planta del edifi cio donde se encuentra 
la planta libre que actua como mirador y en la cual se aplicara la u  lización de una cubierta plana transitable cuyo acabado 
superfi cial se realizara con un suelo fl otante con reves  mientos cerámicos.

Pesos propio:

Consultando la tabla 5, correspondiente a la tabla C.5 del Anexo C del DB-SE AE del CTE se adopta un peso de pro   
yección horizontal 2,5 kN/m2.

1. Memoria de cálculo
 
 1.2  Acciones permanentes
  1.2.1 Pesos propios

 » Tipo de cubierta y croquis de su detalle construc  vo

 
 

CUBIERTA PLANA NO TRANSITABLE GRAVA

CUBIERTA PLANA TRANSITABLE SUELO FLOTANTE

CUBIERTA PLANA AJARDINADA EXTENSIVA 12 CM
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1. Memoria de cálculo

1.2  Acciones permanentes
  1.2.1 Pesos propios

 » Tipos de cerramientos y croquis de su detalle construc  vo

El sistema construc  vo del cerramiento de fachada tambíen se diferenciará entre los dos bloques existentes. El bloque de 
mayor esbeltez de 6 plantas tendrá un cerramiento tradicional  de fábrica cara vista de dos hojas con cámara de aire ven  lada, 
y un revis  miento interior de sistema autoportante de placas de yeso laminado con aislamiento térmico.

Pesos propio fachada caravista:

Consultando el catálogo de elementos construc  vos del CTE y la tabla 5, correspondiente a la tabla C.5 del Anexo C del DB-SE 
AE del CTE se adopta un peso de 2,5 kN/m2. Siendo este un valor u  lizado dependiendo de la altura de las dis  ntas plantas 
transformandolo así en metros linerales de fachada. 

En el segundo bloque del edifi co de menor dimensión y con un acabado dis  nto al anterior se u  lizará un sistema prefabri-
cado de fachada compuesto por un tabique formado por una estructura metálica de canales y montantes, en cuyo interior 
encontramos un aislamiento de lana mineral, y adosado al mismo en la cara interior dos placas de yeso laminado y en la cara 
exterior una placa de cemento ligero exterior. Sobre la cara exterior se dispondra una capa de aislamiento de lana mineral 
aumentando las prestaciones térmicas y acús  cas. Para el acabado fi nal se aplicara un reves  miento de mortero de cemento 
con acabado blanco.

Pesos propio fachada acabado monocapa:

Consultando la especifi caciones técnicas de la casa constructura del peso propio del cerramiento ligero obtenemos   
un valor de 1.8 kN/m2. Siendo este un valor u  lizado dependiendo de la altura de las dis  ntas plantas transformandolo así 
en metros linerales de fachada. 

Dentro de los cerramientos también incluimos la celosía ya que forma parte en algunas partes del edifi cio como un elemento 
de fachada. La celosía estará formada por bloques de cerámica de 20x20x7 con un peso individual de 2.25 kg/pieza.

Pesos propio celosía:

Según las especifi caciones de la casa comercial tomaremos este dato como referencia para el cálculo de este  po de cerra-
miento, es por ello que u  lizaremos un valor de 45 kg/m2; siendo este 0,45 kn/m2. Siendo este un valor u  lizado dependien-
do de la altura de las dis  ntas plantas transformandolo así en metros linerales de fachada. 

Peso propio acristalamientos:

 Puertas vidrio: 0,31 KN/m2
 Ventanas: 0,31 KN/m2

FACHADA ACABADO MONOCAPA

FACHADA ACABADO CARAVISTA

FACHADA CELOSÍA
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1. Memoria de cálculo
 
 1.2  Acciones permanentes
  1.2.1 Pesos propios

 » Tipos de pavimentos y croquis de su detalle construc  vo

Se u  lizarán dos  pos de pavimentos, dependiendo de la zonas de uso. Para las zonas de carácter publico, recorridos y circu-
laciónes se optá por un pavimento de suelo fl otante, con un aislamiento a ruido de impactos con un soporte de una capa de 
mortero de cemento. El acabado superfi cial se realizara mediante piezas cerámicas imitación piedra natural. 

Para las viviendas se optará del mismo sistema de pavimentación de suelo fl otantes pero con la u  lización de placas de ma-
dera laminada como reves  miento y acabado superfi cial. 

Pesos propio:

Consultando la tabla 5, correspondiente a la tabla C.3 del Anexo C del DB-SE AE del CTE se adopta un peso de pavimento 
cerámico y de madela laminada de  1,0 kN/m2 incluyendo material de agarre.

 

 »  Tipos de falsos techos y croquis de su detalle construc  vo.

Los falsos techos del edfi cio se resolveran dependiendo  del uso del espacio en el que se encuentren y la necesidad o no del 
paso de instalaciones a través del mismo. Para las zonas de viviendas se optará por un sistema de falso techo con  nuo de 
reves  miento horizontal  formado por una estructura metálica, en la cual se atornilla una o varias placas de yeso laminado. 
En la camara de aire creada se optará por la colocación de un aislamiento térmico de espesor reducido para reforzar las re-
sistencias térmicas. Para las partes públicas del edfi cio, en cambio se opta por el mismo sistema de falso techo pero esta vez 
siendo registrable para poder tener acceso a las dis  ntas instalaciones del edfi cio.

Pesos propio:

Consultando la especificaciones técnicas de la casa constructura del peso propio de los falsos techos obtenemos   un 
valor de 0.3 kN/m2 para los dos  pos de techos tanto el con  nuo como el registrable.

1. Memoria de cálculo
 
 1.2  Acciones permanentes
  1.2.1 Pesos propios

 »  Sistemas de instalaciones y equipos con pesos signifi ca  vos

Los sistemas de instalaciones y equipos con pesos signifi ca  vos que afecten al cálculo estructural quedan resumidos en los 
equipos de comunicación ver  cal, el equipo de ascensores.Para la eleccion de los  pos de ascensores, se ha tomado como 
referencia la norma  va de NTE-ITA, que establece las caracterís  cas de los ascensores, sus dimensiones y pesos y el uso 
adecuado de cada uno de ellos.

Para los ascensores intermedios de acceso a las viviendas se opta por una ascensor de menor tamaño  po  ITA -1, de acuerdo 
con la norma  va NTE-ITA, dado que su aplicación es recomendada para edifi cios de viviendas para un número máximo de 8 
paradas. Las caracterís  cas del modelo de ascensor son la carga nominal, de 400 kg, y la velocidad nominal, de 0,63m/s. Las 
dimensiones de los huecos de ascensor ITA-1 es de 1.80 x 1.50 metros.

Para el resto de ascensores de uso público se opta por ascensores de  po  ITA -5, de acuerdo con la norma  va NTE-ITA, dado 
que su aplicación es recomendada para cualquier  po de edifi cio y sus dimensiones son adecuadas para el uso del edifi cio. 
Las caracterís  cas del modelo de ascensor son la carga nominal, de 1000 kg, y la velocidad nominal, de 1,6m/s. Las dimensio-
nes de los huecos de ascensor ITA-1 es de 2.50 x 2.10 metros.

FALSO TECHO REGISTRABLE

FALSO TECHO CONTINUO
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1. Memoria de cálculo

 » Sistemas de compar  mentación previstos y croquis de su detalle construc  vo.

Los sistemas de compar  mentación se resolveran a traves de la u  lziación de par  ciones interiores ver  calres de entramados 
autoportantes prefabricados de montado en seco. Estos estan compuestos por una estructura auxilliar metálica cubierta en 
ambas caras por placas de yeso laminado y en cuyo interior alberga un aislamiento termo-acús  co.

Para las par  ciones interiores de una misma vivienda, local o ofi cina se u  lizaran un sistema de compor  mentación simple 
de un sola capa a cada lado de la estructura. En cambio para las divisiones de dis  ntas unidades de uso y de separación entre 
las viviendas se u  liza el mismo sistema anterior pero doble, con dos estructuras con aislamiento y doble placa a cada lado 
de la misma mejorando las prestaciones acús  cas entre dis  ntos espacios. 

1. Memoria de cálculo
 
 1.2  Acciones permanentes
  1.2.2 Acciones del terreno

 »  Jus  fi cación y evaluación.

Al no contar con ningún elemento del edfi cio en plantas en cotas inferiores a nivel de calle, ni sótanos ni aparcamiento, no 
se considerarán las acciones del terreno en al cálculo del modelo estructural ya que no se prevé ningún  po de acciones 
que afecten al desarrollo de la estructura.
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1. Memoria de cálculo

1.2 Acciones permanentes
1.2.3 Evaluación de acciones permanentes

Las acciones permanentes consideradas son las debidas al peso propio y corresponden al peso de los elementos estructura-
les además de al peso de los cerramientos y elementos separadores, la tabiquería, todo  po de carpinterías, reves  mientos 
(como pavimentos, guarnecdos, enlucidos, falsos techos).

Peso propios de los forjados

 Consultando el apartado 3.18.3 de Losas Alveolares, correspondiente al punto 3.18 Forjado y losas alveolares del 
Catálogo de Elementos construc  vos del CTE se adopta para el forjado de losas alveolares con capa de compresión y canto de 
350 mm un peso propio de 504 kg/m2 = 5,04 kn/m2

Peso propios de las cubiertas

 Cubierta plana inver  da no transitable y Cubierta plana transitable de suelo fl otante

 Consultando la tabla 5, correspondiente a la tabla C.5 del Anexo C del DB-SE AE del CTE se adopta un peso de pro  
 yección horizontal 2,5 kN/m2.

 Cubierta plana ajardinada extensiva

Consultando las prescripciones del frabicante elegido del sistema de cubierta plana ajardinada extensiva (de 12 cm  
 de espesor de capa vegetal) se adopta un peso en proyección horizontal de 2 kN/m2. 

Peso propios de los pavimentos

 Consultando la tabla 5, correspondiente a la tabla C.3 del Anexo C del DB-SE AE del CTE se adopta un peso de pavi 
 mento cerámico y de madela laminada de  1,0 kN/m2 incluyendo material de agarre.

Peso propios de los cerramientos y medianeras

 Fachada Caravista

 Consultando el catálogo de elementos construc  vos del CTE y la tabla 5, correspondiente a la tabla C.5 del Anexo C  
 del DB-SE AE del CTE se adopta un peso de 2,5 kN/m2. Siendo este un valor u  lizado dependiendo de la altura de  
 las dis  ntas plantas transformandolo así en metros linerales de fachada. 

1. Memoria de cálculo

1.2 Acciones permanentes
  1.2.3 Evaluación de acciones permanentes

Fachada acabado monocapa

Consultando la especifi caciones técnicas de la casa constructura del peso propio del cerramiento ligero obtenemos  
 un valor de 1.8 kN/m2. Siendo este un valor u  lizado dependiendo de la altura de las dis  ntas plantas transforman 
 dolo así en metros linerales de fachada. 

 Fachada de celosía

 Según las especifi caciones de la casa comercial tomaremos este dato como referencia para el cálculo de este  po  
 de cerramiento, es por ello que u  lizaremos un valor de 45 kg/m2; siendo este 0,45 kn/m2. Siendo este un valor  
 u  lizado dependiendo de la altura de las dis  ntas plantas transformandolo así en metros linerales de fachada. 

 Acristalamientos de vidrio

Puertas vidrio: 0,31 KN/m2
  Ventanas: 0,31 KN/m2

  Peso propios de las compar  mentaciones interiores

 Consultando la especifi caciones técnicas de la casa constructura del peso propio de la compar  mentación de ele  
 mentos de una misma viviendas obtenemos un valor de 0.45 kN/m2 , mientras que para las separación   
 nes entre vivendas y espacios es de un valor de 0,6 kN/m2.

  Peso propios de los falsos techos

 Consultando la especifi caciones técnicas de la casa constructura del peso propio de los falsos techos obtenemos   
 un valor de 0.3 kN/m2 para los dos  pos de techos tanto el con  nuo como el registrable.
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1. Memoria de cálculo

1.3 Acciones variables
  1.3.2 Cargas de viento

» Jus  fi cación y evaluación

La distribución y el valor de las presiones que ejerce el viento sobre un edifi cio y las fuerzas resultantes dependen de la forma 
y de las dimensiones de la construcción, de las caracterís  cas y de la permeabilidad de su superfi cie, así como de la dirección, 
de la intensidad y del racheo del viento. En este caso se realizará el estudio de las cargas de viento sobre los edifcios en sus di-
recciones principales, independientemente de la existencia de construcciones con  guas medianeras. La acción de viento, en 
general es una fuerza perpendicualar a la superfi cie de cada punto expuesto, o presión está  ca qe que se expresa mediante:

qe = qb · ce · cp

Edifi cio bloque de 6 plantas
qe = 0.42 · 2.4 · 0.7 = 0.7056 kN/m2 viento de presión
qe = 0.42 · 2.4 · -0.4 = -0.4032kN/m2 viento de succión

Edifi cio bloque de 2 plantas

qe = 0.42 · 1.7 · 0.8 = 0.5712 kN/m2 viento de presión
qe = 0.42 · 1.7 · -0.6 = -0.4284 kN/m2 viento de succión

siendo:
qb  la presión dinámica del viento. De forma simplifi cada se puede tomar como valor de referencia 0.5 kN/m2.  

  Una valor más preciso se ob  ene a través del anejo D. En este se observa que la localidad de Valencia,   
  donde se encuentra el proyecto se situa en la zona A donde la presión dinámica se establece como
  0.42 kN/m2.

 ce el coefi ciente de exposición, variable dependiendo de la altura del punto considerado, en función del grado  
  de aspereza del entorno de la construcción. Se determina miediante el punto 3.3.3 del DBSE-AE. Para nues- 
  tro proyecto adoparemos los valores correspondientes a las zona  po 4

 cp el coefi ciente eólico, dependerá de la forma y orientación de la superfi cie respecto al viento. En edifi cios   
 de pisos, con forjados que conectan todas las fachadas a intervalos regulares, con huecos o ventanas peque  
 ños prac  cables o hermé  cos, y compar  mentados interiormente, para el análisis global de la estructura,   
 bastará considerar coefi cientes eólicos globales a barlovento y sotavento, aplicando la acción de viento a la  
 superfi cie proyección del volumen edifi cado en un plano perpendicular a la acción de viento. Su valor se    
 establece en el apartado 3.3.4 para las construcciones de edifi cios de pisos del DBSE-AE. 

1. Memoria de cálculo

1.3 Acciones variables
1.3.1 Sobrecarga de uso
» Uso previsto indicando la catergoría de casa zona y las cargas a soportar

 Evaluación sobrecarga de uso

Los dis  ntos usos que encontramos en el edifi cio provocará una u  lización de dis  ntas sobrecargas de usos en el cálculo de la 
estructura. La sobrecarga de uso es el peso de todo lo que puede gravitar sobre el edifi co por razón de su uso. Por lo general, 
los efectos de la sobrecarga de uso pueden simularse por la aplicación de una carga distribuida uniformemente. De acuerdo 
con cada  po de uso fundamental en cada zona del edifcio, se u  lizaran valores caracterís  cos adoptados en la Tabla 3.1 del 
apartado 3.1.  del DBSE-AE. 

El edifi cio consta de una funcionalidad muy diversa en su conjunto. En planta baja  no se evaluan las cargas debido a que no 
existe ninguna planta inferior, siendo esta planta realizada mediante una solera directa sobre el terreno, sin formar parte di-
rectamente de la estructura. En planta primera encontramos zonas donde se comparte dis  ntos usos del edifi cio.La categoría 
de uso que encontramos para la planta primera en conjunto es la categoría de uso C. Se man  ene una zona C3  de conexión 
entre las dis  ntas zonas dando aceso al centro de día, y a la zonas de exposiciones y aulas mul  usos. Se u  lizará una carga 
uniforme de 5 kn/m2.

En cambio en la misma planta, dónde se dispone la parte de la residencia será considerado como categoría de uso A, más 
concretamente como zona A1 ( viviendas y zonas de habitaciones ) con una carga uniforma de 2 kn/m2.

En planta segunda, dónde se encuentra la gran terraza mirador, se considerara una zona de categoria de uso C3 debido al uso 
que tendra, aportanto una carga uniforme de 5 kn/m2.

Para las plantas de viviendas,  será considerado como categoría de uso A, más concretamente como zona A1 ( viviendas y 
zonas de habitaciones ) con una carga uniforma de 2 kn/m2.

Las acciones variables consideradas son las que se generan debido al uso del edifi cio, las correspondientes al peso de la nieve, 
y los empujes del viento sobre las fachadas.

Para la cubierta inver  da no transitable, será considerado como categoría de uso G, consideradas como cubierta con incluna-
ción inferior a 20º, categoria G1, y con una carga uniforme de 1 kn/m2.

Para el valor de sobrecarga de uso de escaleras se considera un valor igual a la sobrecarga de uso del espacio en el que arran-
ca.
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 1.3 Acciones variables
  1.3.3 Cargas de nieve

» Jus  fi cación y evaluación
  
La distribución y la intensidad de la carga de nieve sobre un edifi cio, o en par  cular sobre una cubierta, depende del clima del 
lugar, del  po de precipitación, del relieve del entorno, de la forma del edifi cio o de la cubierta, de los efectos del viento, y de 
los intercambios térmicos en los paramentos exteriores. En cubiertas planas de edifi cios de pisos situados en localidades de 
al  tud inferior a 1.000 m, como en nuestro caso, es sufi ciente considerar una carga de nieve de 0,2 kN/m2.

1.3 Acciones variables
  1.3.4 Acciones térmicas

» Ubicación y jus  fi cación de las juntas de dilatación

Según el apartado 3.4 Acciones térmicas del DBSE-AE se establece que la disposición de juntas de dilatación puede con-
tribuir a disminuir los efectos de las variaciones de la temperatura. En edifi cios habituales con elementos estructurales de 
hormigón o acero, pueden no considerarse las acciones térmicas cuando se dispongan juntas de dilatación de forma que no 
existan elementos con  nuos de más de 40 m de longitud. 

En nuestro edifi cio la estructura será calculada de manera que los propios bloques del edifi cio quedán separados con 
estructuras diferentes creando así las juntas de dilatación en los lugares dónde se produce el encuentro de los mismos. El 
bloque inferior de 2 plantas quedará subdividido en 2 estructuras propias, evitando así  la duplicidad de los pilares y crean-
do dichas juntas en el encuentro con el bloque de 6 plantas. Dentro de estas subestructuras no se no supera las longuitud 
de 40 metros establecida por el  CTE, es por ellos que no se realizaran juntas de dilatación en dichas subestructuras.

En cambio en el bloque de mayor dimension es necesaria la realización de juntas de dilatación debido que el cuerpo 
principal del edifi cio supera el límite de longuitud de 40 metros establecido por el CTE. Es por ello que SÍ se realizara junta 
de dilatación en dicha estructura. Esta junta se realizará mediante un detalle construc  vo  po de juntas de dilatación en 
forjados, cuya posición se centrará en la zona del forjado cuya transmisión de los momentos sea nulo.
Las juntas de dilatación se ubicarán de acuerdo con el siguiente esquema:

1.4 Acciones accidentales
  1.4.1 Acciones debidas al sismo

» Jus  fi cación del cumplimiento de la NCSE02 

Las acciones sísmicas están reguladas en la NSCE, Norma de construcción sismorresistente: parte general y edifi cación. La 
aceleración sísimica de cálculo se ob  ene con el producto de:

ac = S · p · ab
donde:
 ab  Aceleración sísmica básica se defi ne en las tablas del anejo 1 de la normad donde para la localidad de
   Valencia, el valor de aceleracion básica es de 0.07. Para el cálculo se u  lizara la aceleración de 0.06 de 
acuerdo con el estudio geotécnico

p Coefi ciente adimensional de riesgo que toma el valor de p = 1.0 para construcciones de importancia normal.
 S Coefi ciente de amplifi cación del terreno, que para p · ab menor a 0.1 g; se toma como valo de S = C/1.25. El 
valor de C, correspondiente al coefi ciente del terreno depende de las caracterís  cas geotécnicas del terreno y se detalla en 
el apartado 2.4 de la norma. En este caso para nuestro  po de suele se optará por un  po de terreno  po 3 siendo entonces
C = 1.6.  El valor fi nal de la aceleración sísmica de cálculo será:

ac = 0.06 · 1.0 · 1.6 = 0.096 g

De acuerdo con el NCSE-02, en el apartado 1.2.3. Criterios de aplicación de la norma, que afi rma
que:

“En las construcciones de importancia normal con pór  cos bien arriostrados entre sí en todas las direcciones cuando la acele-
ración sísmica básica ab (art. 2. 1) sea inferior a 0.08 g. No obstante, la Norma será

de aplicación en los edifi cios de más de siete plantas si la aceleración sísmica de cálculo, ab
, (art 2.2) es igual o mayor a 0.08 g.”

ab=0.06 <0.08 ; ab=0.096 > 0.08 (pero edifi cio de menos de siete plantas)

En esta caso no es de aplicación la Norma de Construcción Sismorresistente (NCSE-02)

» Jus  fi cación del cumplimiento de incendios

Las acciones debidas a la agresión térmica del incendio están recogidas en el CTE en el apartado
Protección contra incendios, CTE DB SI.

» Jus  fi cación del cumplimiento de impacto

Las acciones sobre un edifi cio causadas por un impacto dependen de la masa, de la geometría y de la velocidad del cuerpo 
impactante, así como de la capacidad de deformación y de amor  guamiento tanto del cuerpo como del elemento contra el 
que impacta (CTE DB SE AE).

Por tanto, , los elementos resistentes afectados por un impacto serán dimensionados teniendo en cuenta las acciones debi-
das al mismo, con el fi n de alcanzar una seguridad estructural adecuada.



91

1.5 Recopilación de cargas aplicadas en cada forjado
1.5.1 Edifi cio de 6 alturas.



 1.5 Recopilación de cargas aplicadas en cada forjado
  1.5.2 Edifi cio de 2 alturas.
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1. Memoria de cálculo
 
 1.6 Hipótesis de Carga y Combinaciones de acuerdo con el CTE

 » Desarrollo explícito de todas las Combinaciones de Hipótesis de carga

Descripción de las Hipótesis de Carga para Estados Límites Úl  mos

Según el capítulo 4 del DBSE-SE del CTE, se ob  ene que las combinaciones de hipótesis de cargas que hay que considerar 
para las comporbaciones de ELU son las obtenidas a paritr de la expersión:
  
     ∑γG,j · Gk,j + γQ,1 · Qk,1 +∑γQ,i · φQ,i · Qk,i

Donde:
 Gk  valor caracterís  co de las cargas permanentes
 Qk valor caracterís  co de las cargas variables (también llamadas sobrecargas)
 γG y γQ  coefi cientes de mayoración de cargas permanentes y variables
 φ0 coefi cientes de simultaneidad de las sobrecargas.

Al haber seis hipótesis de cargas variables (sobrecarga de uso, sobrecarga de nieve y sobrecarga de viento), se obtendrán 5 
combinaciones de hipótesis de carga para cada pór  co.

  Combinación 1 : acción variable fundamental : sobrecarga de uso C
  Combinación 2 : acción variable fundamental : sobrecarga de uso A
  Combinación 3: acción variable fundamental: sobrecarga de viento EW (una para cada uso)
  Combinación 4: acción variable fundamental: sobrecarga de viento NS (una para cada uso)
  Combinación 5 : acción variable fundamental: sobrecarga de nieve (solo en cubierta) (una por viento)

 Coefi cientes de mayoración

 Los coefi cientes de mayoración de cargas, denominados coefi cientes de seguridad parcial de las acciones en el DB- 
 SE del CTE  enen dis  ntos valores según el origen de la carga, su carácter favorable o desfavorable y el  po de verifi  
 cación. Sus valores se recogen en la tabla 4.1 del DB SE del CTE.

 Para nuetro proyecto, todas las cargas  enen carácter desfavorable, siendo los coefi cientes de mayoración a   
considerar para las comprobaciones de resistencia los siguientes:

γG,j = 1,35 para acciones permanentes de carácter desfavorable
γQ,i= 1,50 para acciones variables de carácter desfavorable

     
 Coefi cientes simultaneidad

 Los coefi cientes de simultaneidad a considerar en cada caso se recogen en la tabla 4.2 del DB-SE  del CTE. Su valor  
 depende del origen de la sobrecarga, y en el caso de la sobrecarga de nieve de la ubicación del edifi cio en el territo 
 rio español.
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1.6 Hipótesis de Carga y Combinaciones de acuerdo con el CTE
 » Desarrollo explícito de todas las Combinaciones de Hipótesis de carga

De acuerdo con el CTE DB SE, las situaciones de dimensionado se clasifi can en :
 a) persistentes, que se refi eren a las condiciones normales de uso;
 b) transitorias, que se refi eren a unas condiciones aplicables durante un  empo limitado (no
     se incluyen las acciones accidentales);
 c) extraordinarias, que se refi eren a unas condiciones excepcionales en las que se puede encontrar, o a las   
    que puede estar expuesto el edifi cio (acciones accidentales).
Además, el CTE DB SE, también defi ne los estados límite, aquellas situaciones para las que, de ser superadas, puede consi-
derarse que el edifi cio no cumple alguna de los requisitos estructurales para las que ha sido concebido. Se diferencia entre 
estados límites úl  mos y estados límite de servicio.

 Estados límite úl  mos

Son los que, de ser superados, cons  tuyen un riesgo para las personas, ya sea porque producen una puesta fuera de servicio 
del edifi cio o el colapso total o parcial del mismo. Deben considerarse los debidos a:
 a) pérdida del equilibrio del edifi cio, o de una parte estructuralmente independiente, considerado como       
un cuerpo rígido
 b) fallo por deformación excesiva, transformación de la estructura o de parte de ella en un mecanismo, rotura de 
sus elementos estructurales (incluidos los apoyos y la cimentación) o de sus uniones, o inestabilidad de elementos estructu-
rales incluyendo los originados por efectos dependientes del  empo (corrosión, fa  ga).

 Estados límite de servicio

Son los que, de ser superados, afectan al confort y al bienestar de los usuarios o de terceras personas, al correct o funciona-
miento de del edifi cio o a la apariencia de la construcción, pudiendo ser reversibles e irreversibles. Deben considerarse los 
rela  vos a:
 a) las deformaciones (fl echas, asientos o desplomes) que afecten a la apariencia de la obra, al confort de  los usua 
     rios,  o al funcionamiento de equipos e instalaciones; Documento Básico SE Seguridad Estructural SE - 6
 b) las vibraciones que causen una falta de confort de las personas, o que afecten a la funcionalidad de la       
     obra
 c) los daños o el deterioro que pueden afectar desfavorablemente a la apariencia, a la durabilidad o a la        
     funcionalidad de la obra. 
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 1.6 Hipótesis de Carga y Combinaciones de acuerdo con el CTE

 » Desarrollo explícito de todas las Combinaciones de Hipótesis de carga

Combinaciones de las hipótesis de  carga para Estados Límites de Servicio.
 
 Combinación 1 y 2 : acción variable fundamental : sobrecarga de uso

  Gk + Qk uso + 0,6 · Qk viento + 0,5 · Qk nieve

 Combinación 3 y 4: acción variable fundamental: sobrecarga de viento (para cada  po de uso)

 1,35 · Gk + Qk viento + 0,5 · Qk nieve  + 0,7 · Qk uso 
                               0 · Qk uso cubierta 

 Combinación 5 : acción variable fundamental: sobrecarga de nieve (solo en cubierta) (para cada  po de viento)

 Gk + Qk nieve + 0,6 · Qk viento  + 0,7 · Qk uso 
                    0 · Qk uso cubierta

1. Memoria de cálculo
 
 1.6 Hipótesis de Carga y Combinaciones de acuerdo con el CTE

 » Desarrollo explícito de todas las Combinaciones de Hipótesis de carga

Para nuestro proyecto, los valores a considerar son:

φ0 = 0,7 sobrecarga de uso en zonas residenciales
φ0 = 0,7 sobrecarga de uso en zonas administra  vas y comerciales

φ0 = 0 sobrecarga de uso en cubiertas accesibles sólo para
mantenimiento (categoría G)

φ0 = 0,6 para sobrecarga de viento
φ0 = 0,5 para sobrecarga de nieve en al  tudes inferiores a 1000 m

Combinaciones de las hipótesis de  carga para Estados Límites Úl  mos.
 
 Combinación 1 y 2 : acción variable fundamental : sobrecarga de uso

 1,35 · Gk + 1,5 · Qk uso + 1,5 · 0,6 · Qk viento + 1,5 · 0,5 · Qk nieve

 Combinación 3 y 4: acción variable fundamental: sobrecarga de viento (para cada  po de uso)

 1,35 · Gk + 1,5 · Qk viento + 1,5 · 0,5 · Qk nieve  + 1,5 · 0,7 · Qk uso 
                                                1,5 · 0 · Qk uso cubierta 

 Combinación 5 : acción variable fundamental: sobrecarga de nieve (solo en cubierta) (para cada  po de viento)
 1,35 · Gk + 1,5 · Qk nieve + 1,5 · 0,6 · Qk viento + 1,5 · 0,7 · Qk uso 
                                                1,5 · 0 · Qk uso cubierta

 Descripción de las Hipótesis de Carga para Estados Límites de Servicio 

Según el capítulo 4 del DBSE-SE del CTE, se ob  ene que las combinaciones de hipótesis de cargas que hay que considerar 
para las comporbaciones de ELS  son las obtenidas a paritr de la expersión:
  
     ∑Gk,j + Qk,1 +∑ φQ,i · Qk,i
Donde:
 Gk  valor caracterís  co de las cargas permanentes
 Qk valor caracterís  co de las cargas variables (también llamadas sobrecargas)
 φ0 coefi cientes de simultaneidad de las sobrecargas.

Coefi cientes simultaneidad
 
 Los coefi cientes de simultaneidad a considerar en cada caso se recogen en la tabla 4.2 del DB-SE  del CTE. Su valor  
 depende del origen de la sobrecarga, y en el caso de la sobrecarga de nieve de la ubicación del edifi cio en el territo 
 rio español.
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 1.7 Descripción de la estructura y la cimentación proyectadas

 1.7.1 Tipo de estructuras, descritos mediante croquis acotados y jus  fi cación de solución  

La estructura estará formada en su totalidad de elementos de hormigón armado HA-30, realizados in situ . Los disintos forja-
dos de la estructura se resolveran mediante un entremado de vigas de canto de HA-30 de seccion variable dependiendo de las 
luces que soportan; arriostrados mediante vigas de zuncho de 30x30 cm como sección representa  va. El forjado se completa 
mediante un forjado unidireccional resuelto mediante losas aligeradas de HA-30 con una seccion de 30+5 cm de canto total. 
Las losas aligeradas ayudan a la formación de los forjados de grandes luces sumando así elementos aligerantes en la estruc-
tura.

Esta  pología de forjados se han elegido teniendo en cuenta la seriación de la estructura muy marcada en el proyecto. Los 
soportes de la estructura estan conformados por secciones cuadradas de hormigón armado HA-30 de dimensiones variables 
en soportes y cuya dimensión se ve reducida a medida que los soporten se prolongan en forhados superiores.

  1.7.2 Tipo de cimentación prevista y jus  fi cación de solución adoptada

En el estudio geotécnico se indica que debido al  po de terreno y el  po de edfi cio la cimentación, se debería optar por 
cimentaciones profundas o en su defecto mediante losas de cimentación. En este proyecto se ha optado por la u  lización 
de losas de cimentación a los largo de los tres volumenes existentes unifi cando así en su totalidad el edifi cio y creando aun 
asentamiento conjunto del mismo con el obje  vo de evitar asentamientos diferenciales. 

  1.7.3 Caracterís  cas de los materiales y jus  fi cación de su idoneidad

Debido a la siutación geografi ca del proyectos, localizado en la localidad de Valencia, se establece un  po de clase III a para 
el hormigón armado u  lizado en la estructura del proyecto. En este caso debido a esta clase de exposición III a la resistencia 
mínima en la dosifi cación del  po de hormigón armado debe de ser de una resistencia mínima de 30 N/mm2 y se realizará 
un recubrimiento mínimo de 35 mm. En cuanto al acero de las armaduras se u  liza un acero B 500 S. 

El hormigón deberá ser, como mínimo, HA-30/B/20/IIIa:

 -Clase Marina - Aérea : Clase III a - corrosión por cloruros
 -El recubrimiento mínimo, para una vida ú  l del edifi cio de 25 años, será de 25mm para CEM III/A, CEM III/B, CEM  
 IV, CEM II/B-S, B-P, B-V, A-D u hormigón con adición de microsílice superior al 6% o de cenizas volantes superior al  
 20%.
 -Relación de agua/cement0: 0.5
 -Mínimo contenido de cemento: 300 kg/cm3.
 -Resistencia mínima: 30 N/mm2.
 -Resistencia caracterís  ca : fck = 30 Mpa = 30 N/mm2 = 300 Kp/cm
 -Coefi ciente de minoración 1,50

El acero estructural deberá ser, como minimo, B 500 S

 -Armaduras: B 500 S
  -Limite elás  co caracterís  co = 500 N/mm2
 - S275 JR
  -Resistencia a la tracción Rm= 550 N/mm2
 -Coefi ciente de minoración 1,15

1. Memoria de cálculo
 
 1.8 Rigidez de la estructura

 » Limitaciones adoptadas en el proyecto rela  vas a los movimientos y deformaciones de CTE
 » Jus  fi cación del cumplimiento del CTE

Limitaciones adoptadas en el proyecto para las deformaciones y los movimientos. Jus  fi cación norma  va

Las limitaciones adoptadas en el poryecto son las correspondientes a las que encontramos en la norma  va del CTE en el 
DBSE, en el apartado 4.3.3 de Deformaciones dónde se pueden encontrar tanto las limitaciones de desplzamientos horizon-
tales (desplomes) y de fl echas.

 Flechas    
 
Cuando se considere la integridad de los elementos construc  vos, se admite que la estructura horizontal de un piso o cubier-
ta es sufi cientemente rígida si, para cualquiera de sus piezas, ante cualquier combinación de acciones caracterís  ca, conside-
rando sólo las deformaciones que se producen después de la puesta en obra del elemento, la fl echa rela  va es menor que:
 
 a) 1/500 en pisos con tabiques frágiles (como los de gran formato, rasillones, o placas) o pavimentos rígidos   
 sin juntas;
 
 b) 1/400 en pisos con tabiques ordinarios o pavimentos rígidos con juntas;
 
 c) 1/300 en el resto de los casos
Las condiciones anteriores deben verifi carse entre dos puntos cualesquiera de la planta, tomando como luz el doble de la 
distancia entre ellos. En general, será sufi ciente realizar dicha comprobación en dos direcciones ortogonales.

 Desplome

Cuando se considere la integridad de los elementos construc  vos, suscep  bles de ser dañados pordesplazamientos horizon-
tales, tales como tabiques o fachadas rígidas, se admite que la estructuraglobal  ene sufi ciente rigidez lateral, si ante cual-
quier combinación de acciones caracterís  ca, el desplome (véase fi gura 4.1) es menor de:

 a) desplome total: 1/500 de la altura total del edifi cio;

 b) desplome local: 1/250 de la altura de la planta, en cualquiera de ella

En general es sufi ciente que dichas condiciones se sa  sfagan en dos direcciones sensiblemente ortogonales en planta.
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 1.9 Referencias

 » Iden  fi cación de las herramientas informá  cas de cálculo u  lizadas en el análisis estructural y en el de-
sarrollo del proyecto, de acuerdo con el CTE.

Los cálculos realizados con ordenador se completarán iden  fi cando los programas informá  cos u  lizados en cada una de 
las partes que han dado lugar a un tratamiento diferenciado, indicando el objeto y el campo de aplicación del programa y 
explicando con precisión, la representación de los datos introducidos y el  po de los resultados generados por el programa.
En este caso el programa u  lizado sera el sistema CypeCad Estructuras.

Los programas de ESTRUCTURAS de CYPE contemplan normas nacionales e internacionales que se aplican para realizar el 
cálculo, dimensionamiento y comprobación de estructuras de hormigón, acero laminado, acero armado, acero conformado, 
mixtas, aluminio y madera, some  das a acciones gravitatorias, viento, sismo y nieve.

El proyecto estructural se ha modelado en la aplicación de Cypecad, siguiendo todas las pautas defi nidas en la memoria y 
ob  endo como resultado el cálculo estructural que se verá volcado en la planímetria de la estructura.

2. Planos
 
 2.1  Cimentación
  2.1.1 Planos con las dimensiones de los elementos de cimentación
 2.2 Estructura
  2.2.1 Planos de planta de cada uno de los forjados y/o cubiertas
  2.2.2 Planos de despiece de ferralla de las estructuras de hormigón armado
  2.2.3 Planos de cuadro de pilares
  2.2.4 Planos de detalles construc  vos

Representación 3D de la estructura

Rigidez de la estrucutra. Flechas

Representación 3D de la estructura
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  CTE DB-SH4 Suministro de agua.
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1. INSTALACIONES HIDRÁULICAS

1.1 Red de agua fría

  1.1.1 Diseño de la instalación

Debido al uso mixto del edifi co se opta por la u  lización de una instalación que se corresponde con el esquema de compo-
sición del CTE DB HS4, red con contadores aislados, correspondiente a el esquema de la fi gura 3.2. del mismo documento. 
Esta decisión de debe a que se busca separar el consumo de agua del edifi cio entre el consumo del uso público y con un 
gestor en común aunque existan diferentes espacios y el consumo del uso más priva  vo en este caso las viviendas que 
 enen un gestor individualizado. 

Este  po de esquema de instalación provoca la introducción de una serie de contadores individuales aislados de las cuáles 
salen las derivaciones correspondientes y sus dis  ntas inslaciones par  culares.  Los elementos que componen la instalación 
serán los siguientes: acome  da - llave de corte general - fi ltro de instalación general - sistema de contro y regulación de 
presión- contadores divisionarios - derivaciones individuales - instalaciones par  culares.

Todos los elementos y equipos de la instalación que lo requieran, tales como el grupo de presión, los sistemas de tratamiento 
de agua o los contadores, se han instalado en locales cuyas dimensiones sean sufi cientes para que pueda llevarse a cabo su 
mantenimiento adecuadamente. En este caso la instalación de suministro se ha realizado junto al núcleo central del edifi co 
en un espacio reservado con este fi n y con dimensiones op  mas para el correcto funcionamiento de la instalación

Las redes de tuberías se han diseñado de tal forma que sean accesibles para su mantenimiento y reparación, para lo cual de-
ben estar a la vista, alojadas en huecos o pa  nillos registrables o disponer de arquetas o registros y siempre por los espacios 
de recorridos del propio edifcio. 

La producción de agua caliente ACS del edfi cio quedará separada en dos sistemas diferentes. Para las viviendas se optará 
por la localización de calderas individuales en las cocinas de cada una de la viviendas teniendo solo que realizar derivaciones 
indivicuales de la red de agua fría. En cambio para  el resto del edifi cio, considerando un unico edfi cio los espacios de uso 
público, se opta por una caldera general dispuesta en el cuarto de maquinas y de instalaciones localizado junto al núclo cen-
tral del edfi cio. Debido a las dimensiones del edfi cio y las longuitudes de los recorridos de las derivaciones de los tramos del 
edfi ciopúblico se optara por realizar un circuito de retorno de ACS.

1. INSTALACIONES HIDRÁULICAS
 
 1.1 Red de agua fría

  1.1.2 Dimensionado de la instalación

El cálculo se realizará con un primer dimensionado seleccionando el tramo más desfavorable de la misma y obteniéndose 
unos diámetros previos que posteriormente habrá que comprobar en función de la pérdida de carga que se obtenga con los 
mismos. También se comprobará que la presión disponible en el punto de consumo más desfavorable supera con los valo-
res mínimos indicados en el apartado 2.1.3 y que en todos los puntos de consumo no se supera el valor máximo indicado en 
el mismo apartado.

Los ramales de enlace a los aparatos domés  cos se dimensionarán conforme a lo que se establece en las tabla 4.2. En el 
resto, se tomarán en cuenta los criterios de suministro dados por las caracterís  cas de cada aparato y se dimensionará en 
consecuencia.

  1.1.3 PLANIMETRÍA
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1. INSTALACIONES HIDRÁULICAS

1.2 Red de saneamiento de aguas residuales

  1.2.1 Diseño de la instalación

El sistema de evacuación de aguas  residuales se dispondrá mediante un sistema mixto o separa  vo, dónde la red 
de aguas residuales y aguas pluviales se tratarán de manera separada pudiendo compar  r entre ellas los mismos 
espacios reservado para su paso en las dis  ntas zonas del edifcio.  Cada una de estas redes se conectará de forma 
independiente con la red general exterior correspondiente. La red dispondra de un sistema de ven  lación prima-
ria, dispuestos en los mismos pa  nillos, ya que se trata de un edifi cios con menos de 7 plantas.

En las dis  ntas plantas superiores de viviendas, los propios núcleos húmedos se han proyectado de manera que 
coincidan las dis  nas bajantes del edfi cio favoraciendo así la evacuación de las aguas residuales. Los dis  ntos apa-
ratos sanitarios contarán con un sifón individual  como elemento de cierre hidráulico y se conectarán mediante 
colectores a las bajantes proyectadas. En cuanto a los inodoros se dispondrán lo más cercano posible a la bajante 
quedando estos a una distancia inferior a 1 metro. El diametro mínimo de las bajantes de aguas residuales será 
de 110 mm.

Una vez las bajantes de las viviendas lleguen a la planta segunda del edfi cio, serán recogidas mediante colectores 
que recircularan el agua a las dis  ntas bajantes que se si  an en el núcleo de circulación principal y en los latera-
les del edfi cio. Estos colectores se han tenido en cuenta su inclinación con respecto a la altura del falso techo, 
guiandolos así a la bajante más cercana. Esto se debe a la planta libre que se desarrolla en el proyecto queriendo 
evitar cualquier paso de instalación, recirculando las mismas a traves de una zona de la planta dónde se implanta 
un falso techo. 

Una vez llegados a la planta primera, y desviados las bajantes superiores mediante colectores, encontramos sólo 
redes de saneamiento en los cuartos húmedos, en esta planta encontramos dos cuartos de baños con sus propias 
bajantes para sus redes individuales. Por otro lado, encontramos la zona de la residencia en la que las habitaciónes 
comparten cuarto de baño. Como consecuencia cada uno de estos cuartos húmedos dispondra de una red de eva-
cuación con una bajante integrada en el diseño, y el conjunto de las mismas serán recogidas mediante un colector 
en falso techo de la planta baja. 

En planta baja, encontraremos las mismas zonas húmedas que en la superior las cuáles compar  ran bajante y 
pa  nillo para su fi nal evacuación en el úl  mo colector enterrado que alcanza la red de alcantarillado general de 
aguas residuales. También encontramos cuartos húmedos dispuestos en planta baja que dispondran su propia red 
de evacuación y se conectarán mediante colectores enterrados a la red de extracción. A este úl  mo colector ente-
rrado se le irán enlazando los dis  ntos núcleos de las bajantes mediante arquetas en un máximo de tres de los 4 
lados y siempre con una entrada en inclinación. 

1. INSTALACIONES HIDRÁULICAS
 
 1.2 Red de saneamiento de aguas residuales

  1.2.2 Cálculo de la instalación

El dimensioando de las redes de evacuación se dis  ngue en dos partes. Una primera dónde se calcúla la red de 
pequeñá evacuación de aguas residuales de los dis  ntos  cuartos húmedos o zonas con bajantes residuales.

Las derivaciones individuales se calculan a través de la adjudicación de unidades de desagüe (UD)  a los dis  ntos 
aparatos sanitarios y a través de los mismos se ob  enen tanto la dimensiones de los diámetros mínimos de los si-
fones como las derivaciones. Esta relación queda recogida en la tabla 4.1 del CTE DB HS4, siempre que la longuitud 
de cada derivación no supere los 1.5 metros. 

En la tabla 4.3 se ob  ene el diámetro de los ramales colectores entre aparatos sanitarios y la bajante según el nú-
mero máximo de unidades de desagüe y la pendiente del ramal colector.

El diámetro de las bajantes se ob  ene en la tabla 4.4 como el mayor de los valores obtenidos considerando el máxi-
mo número de UD en la bajante y el máximo número de UD en cada ramal en
función del número de plantas.
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1. INSTALACIONES HIDRÁULICAS
 
 1.3 Red de saneamiento de aguas pluviales

  1.3.1 Diseño de la instalación

El sistema de evacuación de aguas  pluviales  se dispondrá mediante un sistema mixto o separa  vo, dónde la red 
de aguas residuales y aguas pluviales se tratarán de manera separada pudiendo compar  r entre ellas los mismos 
espacios reservado para su paso en las dis  ntas zonas del edifcio.  Cada una de estas redes se conectará de forma 
independiente con la red general exterior correspondiente. 

El edifi cio con tres  pos de cubiertas diferentes ubicadas en dis  ntos lugares del mismo. 

En el bloque principal de 6 plantas de altura, se desarrolla una cubierta plana inver  da no transitable con una capa de pro-
tección exterior de gravas. En esta  pología de cubierta la lámina impermeable se coloca por debajo del aislante térmico, 
actuando esta como barrera al paso del vapor y como elemento de estanqueidad de la cubierta. Gracias a la capa fi ltrante de 
grava podremo dejar pasar el agua y despues recircularla hacia los dis  ntos sumideros repar  dos en la cubierta según las 
indicaciones y tamaños del punto 4.2 de CTE DB HS4 dimensionao de la red de evacuación de aguas pluviales. 

Para el bloque inferior de unicamente dos plantas encontramos una cubierta plana ajardinada extensiva empleando un tapi-
zante vegetal de bajo mantenimiento, actuando como protección adicional en la cubierta maximizando la impermeabilización 
y el aislameinto. 

En este  po de cubiertas el aporte de agua es mínimo, por lo que el uso de retenedores es fundamental, el sistema dispone 
de ranuras en el plano superfi cial por donde evacua el agua sobrante de los nódulos (dónde almacena el agua para la  erra),  
y se redirigen hacia los din  ntos sumideros dispuestos a lo largo de la cubierta. 

A lo largo de la misma se dispondrá tambien un pavimento debido a su uso transitable el cuál estará  formado por un sistema 
de suelo fl otante compuesto por una placa prefabricada que lleva incorporada una placa de polies  reno o lana mineral, listo 
para recibir el pavimento. Sistema compa  ble con la cubierta ajardinada extensiva y además dejará traspasar el agua hacia 
capas inferiores y asi poder redirigirlo hacia los sumideros correspondientes. 

Para la cubierta de la planta libre cubierta se dispondrá también un sistema de suelo fl otanto como la anterior cu-
bierta puediendo así evacuar el agua pluvial.

Todas estas aguas pluviales discurriran a lo largo del edfi cio a través de las dis  ntas bajantes dispuestas en el di-
seño siendo redirigidas en la planta libre a traves de colectores colgados dentro del falso techo, a otras bajantes 
exteriores como al igual que la red de aguas residuales. Las evacuación de la planta libre se realizará a través de los 
pa  nillos ocultos a los largo de la planta en las zonas húmedas. 

Todas las bajantes desenbocaran en colectores enterrados que alcanzan la red de alcantarillado general de aguas 
pluviales. Los colectores se conectarán mediante arquetas en un máximo de tres de los 4 lados y siempre con una 
entrada en inclinación. 

1. INSTALACIONES HIDRÁULICAS
 
 1.3 Red de saneamiento de aguas pluviales

  1.3.2 Cálculo de la instalación

La red de pequeña evacuación de aguas pluviales se calcula mediante la tabla 4.6, que compara la dimensión en super  cie 
de las cubiertas con un número mínimo de sumideros los cuáles se deben diseñas y dimensionar. El número de puntos de 
recogida debe ser sufi ciente para que no haya desniveles mayores que 150 mm y pendientes máximas del 0,5 %, y para evitar 
una sobrecarga excesiva de la cubierta.

Para el cálculo de las bajantes de aguas pluviales  se ob  ene mediante la tabla 4.8 que indica el diámetro correspondiente a 
la superfi cie, en proyección horizontal, servida por cada bajante de aguas pluviales.

Considerando que nuestro edifi cio se encuentra en Ruzafa, en zona B, de isoyeta 80.  La intensidad pluvionmétrica, 
de acuerdo con el CTE DB HS 5, será de 170 mm/h. Es por este mo  vo que los valores anteriores de las tablas  enen 
que sufrir un factor de corrección, ya que se consideran sobre régimen pluviométrico de 100 mm/h. Esta correción 
corresponde con un facor f de correción a la super  cie servida

 f = i/100 ; siendo i la intensidad pluviométrica que se quiere considerar.

Para el cálculo de los colectores de aguas pluviales  se ob  ene mediante la tabla 4.9 que indica el diámetro correspondiente 
en función de su pendiente y de la superfi cie a la que sirven. 

  1.3.3 PLANIMETRÍA
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2. INSTALACIONES HIGROTÉRMICAS DE CLIMATIZACIÓN

2.1 INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN

  2.1.1 Diseño de instalación

La instalación de clima  zación  ene como obje  vo mantener el aire interior en perfectas condiciones para asegurar el bien-
estar de las personas, garan  zando la correcta ven  lación de los espacios, así como su calefacción en épocas frías y su refri-
geración en épocas más cálidas. 

Las mútliples orientaciones del edifi cio hacen que existan necesidad simultáneas de fría  y calor, ya que el grando de carga 
térmica varía según la orientación de la estancia a clima  zar. Además dentro del proyecto encontramos unas exigencias espe-
ciales exis  endo zonas de gran afl uencua de público y por otro lado de grandes espaciso diáfanos con disintas orientaciones. 

Siguiendo la norma  va y criterios de sostenibilidad se ha optado por un sistema VRV con recuperador de calor,  el cual reúne 
la clima  zación y ven  lación de una manera conjunta. En este sistema  se extrae el aire viciado del interior y se recupera el 
calor del mismo para poder reducir la energía necesaria para calentar el aire que se va a introducir. 

Este proceso se realiza mediante una serie de unidades exteriores en cubierta, que intoducen el aire, reconducido al interior 
del edfi cio y se distribuye a unas unidades interiores que son capaces de tratar cada estancia de acuerdo a las necesidades 
del usuario de manera independiente.

La instalación de clima  zación se resuelve con un sistema centralizado y mixto. Los equipos exteriores entre los cuales se 
encuentran la UTA y las enfriadoras o condensadoras se encuentran en la cubierta superior y  las unidades interiores de cli-
ma  zación o fan-coils se encargan de refrigerar o calefactar de manera independiente cada estancia. Estos estarán localizadas 
como norma general en las zonas de cuartos húmedos y será reconducida la instalación a traves de conductor para llegar a 
las dis  ntas estancias.

En el sistema VRV que estamos empleando la ven  lación se realiza de manera híbrida.  Esto se debe a que la clima  zación del 
aire incluye la renovación de  este mismo. Por lo tanto estamos impulsando aire nuevo al interior del proyecto pero debemos 
añadir un sistema de extracción del aire en todas las estancias del proyecto.

Toda la instalación de clima  zación se desarrollará a través de los disintos falsos techos que encontramos en proyecto. 

  2.1.2 Dimensionado de la instalación

El proceso de cálculo de la instalación de clima  zación del edfi cio seguirá los siguientes pasos para el correcto dimensionado 
de las unidades interiores y unidades exteriores, teniendo en cuanta con  nuamente los datos e indicaciones de la norma  va 
de CTE DB HS 3 : Calidad del aire interior. 

 -Cálculo de los coefi cientes de transmisón del cerramiento
 -Cálculo de las pérdidas y ganancias de calor de cada estancia, incluidas ganancias debidas a la radiación solar.
 -Cálculo del calor sensible y calor latente en las situaciones de invierno y verano.
 -Cálculo de la carga total en invierno y verano.

Se tomará la cagra más desfavorable de los dos valores para poder elegit¡r que  po de unidades exteriores o interiores nece-
sitariamos en nuestro instalación.

 -Cálculo del caudal máximo de aire
 -Cálculo y elección de las unidades címa  zadoras.

2. INSTALACIONES HIGROTÉRMICAS DE CLIMATIZACIÓN
 
 2.1 INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN

  2.1.3 Planimetría
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Memoria de Cumplimiento CTE

CENTRO DE INTEGRACIÓN SOCIAL
EDIFICIO COBOGÓ



1. CUMPLIMIENTO DEL CTE  
 

 1.1 SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO CTE DB SI

  CTE DB-SI

  1.1.1  SI-1 Propagación interior
  1.1.2 SI-2 Propogación exterior
  1.1.3  SI-3 Evacuación de ocupantes. 
  1.1.4  SI-4 Instalaciones de protección contra incendios.
  1.1.5  SI-5 Intervención de los bomberos
  1.1.6  SI-6  Resistencia al fuego de la estructura

  1.1.7  Planimetría

 1.2 SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD CTE DB SUA

  CTE DB-SUA

  1.2.1  SUA 1. Seguridad frente al riesgo de caídas.
  1.2.2 SUA 2. Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento.
  1.2.3  SUA 3. Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento. 
  1.2.4  SUA 4. Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada.
  1.2.5  SUA 5. Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta ocupación.
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  1.2.10 Planimetría

140

140

148

152

152

157



141

1. CUMPLIMIENTO DEL CTE  

 1.1 SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO CTE DB SI

  1.1.1  SI-1 Propagación interior

 » Compar  mentación de los sectores de incendio. 

Según la propiar norma  va: los edifi cios se deben compar  mentar en sectores de incendio según las condiciones que se esta-
blecen en la tabla 1.1 de la sección SI 1. Las superfi cies máximas indicadas en dicha tabla para los sectores de incendio pueden 
duplicarse cuando estén protegidos con una instalación automá  ca de ex  nción. 

A efectos del cómputo de la superfi cie de un sector de incendio, se considera que los locales de riesgo especial, las escaleras 
y pasillos protegidos, los ves  bulos de independencia y las escaleras compar  mentadas como sector de incendios, que estén 
contenidos en dicho sector no forman parte del mismo.

  1.1.2 SI-2 Propogación exterior
  1.1.3  SI-3 Evacuación de ocupantes. 
  1.1.4  SI-4 Instalaciones de protección contra incendios.
  1.1.5  SI-5 Intervención de los bomberos
  1.1.6  SI-6  Resistencia al fuego de la estructura

1. CUMPLIMIENTO DEL CTE  

 1.1 SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO CTE DB SI

  1.1.1  SI-1 Propagación interior

En nuestro proyecto se compar  mentará los dins  ntos sectores de incendio dependiendo del uso de cada parte del edifi -
cio. En este caso y de una manera clara se dis  nguirá los disintos sectores entre las plantas de viviendas, la residencia de 
personal migrantes, el centro de día, la zona administra  va y el centro de pública concurrencia y exposiciones. 

VIVIENDAS- SECTOR 1 

De acuerdo con la tabla 1.1 del CTE DB SI-1, las viviendas corresponde con un uso residencial público. En este la superfi -
cie construida del sector no debe superar los 2.500 m2. En nuestro caso, cada planta de viviendas  ene una super  cie de 
742,28 m2, y sumadas las 3 plantas de viviendas obtenemos una super  cie total de 2.226,84 m2 inferior al máximo permi  -
do, formando las viviendas un único sector de incendios.  Los elementos que separan viviendas entre sí deben ser al menos 
EI 60.

La altura de evacuacíon de este sector de incendio es de 14,6 metros, por lo que se considera el tramo 15 < h ≤ 28 m para el 
cálculo de la resistencia al fuego de las paredes, techos y puertas que delimitan secotres de incendio según la tabla 1.2 de la 
misma norma. 

RESIDENCIA PERSONAS MIGRANTES- SECTOR 2

De acuerdo con la tabla 1.1 del CTE DB SI-1, la residencia corresponde con un uso residencial público. En este la superfi -
cie construida del sector no debe superar los 2.500 m2. En nuestro caso, cada planta de viviendas  ene una super  cie de 
263,60 m2, y sumadas las 2 plantas que forma la residencia obtenemos una super  cie total de 527,2 m2 inferior al máximo 
permi  do, formando la residencia un único sector de incendios.  Los elementos que separan viviendas entre sí deben ser al 
menos EI 60.

La altura de evacuacíon de este sector de incendio es de 4 metros, por lo que se considera el tramo  h ≤ 15 m para el cálculo 
de la resistencia al fuego de las paredes, techos y puertas que delimitan secotres de incendio según la tabla 1.2 de la misma 
norma. 

SALAS DE EXPOSICIÓN Y MULTIUSOS- SECTOR 3

De acuerdo con la tabla 1.1 del CTE DB SI-1, la residencia corresponde con un uso de pública concurrencia. En este la super-
fi cie construida del sector no debe superar los 2.500 m2. En nuestro caso,  ene una super  cie total de 870,13 m2, inferior al 
máximo permi  do, formando la residencia un único sector de incendios.

La altura de evacuacíon de este sector de incendio es de 4 metros, por lo que se considera el tramo  h ≤ 15 m para el cálculo 
de la resistencia al fuego de las paredes, techos y puertas que delimitan secotres de incendio según la tabla 1.2 de la misma 
norma. 

CENTRO DE DÍA- SECTOR 4

De acuerdo con la tabla 1.1 del CTE DB SI-1, la residencia corresponde con un uso de pública concurrencia. En este la super-
fi cie construida del sector no debe superar los 2.500 m2. En nuestro caso,  ene una super  cie total de 1.052,28 m2, inferior 
al máximo permi  do, formando la residencia un único sector de incendios.

La altura de evacuacíon de este sector de incendio es de 4 metros, por lo que se considera el tramo  h ≤ 15 m para el cálculo 
de la resistencia al fuego de las paredes, techos y puertas que delimitan secotres de incendio según la tabla 1.2 de la misma 
norma. 
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1. CUMPLIMIENTO DEL CTE 

 1.1 SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO CTE DB SI

  1.1.1  SI-1 Propagación interior

» Compar  mentación de los sectores de incendio. 

VIVIENDAS- SECTOR 1 

RESIDENCIA PERSONAS MIGRANTES- SECTOR 2

SALAS DE EXPOSICIÓN Y MULTIUSOS- SECTOR 3

CENTRO DE DÍA- SECTOR 4
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1. CUMPLIMIENTO DEL CTE 

 1.1 SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO CTE DB SI

  1.1.1  SI-1 Propagación interior

» Locales y zonas de riesgo especial

Según el CTE DB SI-1 , Los locales y zonas de riesgo especial integrados en los edifi cios se clasifi can conforme los grados
de riesgo alto, medio y bajo según los criterios que se establecen en la tabla 2.1. Los locales y las zonas así clasifi cados deben 
cumplir las condiciones que se establecen en la tabla 2.2.

A con  nuación se muestra una clasifi cación de los dis  ntos locales y zonas de riesgo especial contemplados según la tabla 
2.1 y 2.2, que encontramos en nuestro proyecto, así como la indicación de que  po de riesgo debemos adoptar en cada uno 
de ellos. 

» Espacios ocultos. Paso de instalaciones a traves de elementos de compar  mentación de incendios. 

Según el CTE DB SI-1 , La compar  mentación contra incendios de los espacios ocupables debe tener con  nuidad en los espa-
cios ocultos, tales como pa  nillos, cámaras, falsos techos, suelos elevados, etc., salvo cuando éstos estén compar  mentados 
respecto de los primeros al menos con la misma resistencia al fuego, pudiendo reducirse ésta a la mitad en los registros para 
mantenimiento.

La resistencia al fuego requerida a los elementos de compar  mentación de incendios se debe mantener en los puntos en los que 
dichos elementos son atravesados por elementos de las instalaciones, tales como cables, tuberías, conducciones, conductos de 
ven  lación, etc., excluidas las penetraciones cuya sección de paso no exceda de 50 cm².

» Reacción al fuego de los elementos construc  vos, decora  vos y de mobiliario.

Según el CTE DB SI-1 ,Los elementos construc  vos deben cumplir las condiciones de reacción al fuego que se establecen en 
la tabla 4.1. Las condiciones de reacción al fuego de los componentes de las instalaciones eléctricas (cables, tubos, bandejas, 
regletas, armarios, etc.) se regulan en su reglamentación específi ca

1. CUMPLIMIENTO DEL CTE 

 1.1 SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO CTE DB SI

  1.1.2 SI-2 Propagación exterior

La propagación exterior del edfi cio afectará  a todos aquellos elementos de nuestro en edifi cio que sean suscep  bles de pro-
vocar una propagación de incendios a edifi cios colindantes tanto en medianeras como en edfi cios enfrentados. Para evitar la 
propagación se comprobara las medianerías, fachadas y cubiertas con el obje  vo de cumplir la norma  va. 

» Medianerías y fachadas

Según el CTE DB SI-2,

Los elementos ver  cales separadores de otro edifi cio deben ser al menos EI 120.

Con el fi n de limitar el riesgo de propagación exterior horizontal del incendio a través de la fachada entre dos sectores de incen-
dio, entre una zona de riesgo especial alto y otras zonas o hacia una escalera protegida o pasillo protegido desde otras zonas, 
los puntos de sus fachadas que no sean al menos EI 60 deben estar separados la distancia d en proyección horizontal que se 
indica a con  nuación, como mínimo, en función del ángulo α formado por los planos exteriores de dichas fachadas.

Para valores intermedios del ángulo α, la distancia d puede obtenerse por interpolación lineal. Cuando se trate de edifi cios 
diferentes y colindantes, los puntos de la fachada del edifi cio considerado que no sean al menos EI 60 cumplirán el 50% de la 
distancia d hasta la bisectriz del ángulo formado por ambas fachadas.

Dado que en planta primera y segunda, encontra-
mos dis  ntos sectores de incendios dentro del mis-
mo edifi cio, en los cuáles podria producirse una pro-
pagación horizontal en los encuentros con fachadas 
a 45º y 90º.  En estas fachadas se han comprobado 
que cumplen con las distancias mínimas expuestas 
en la fi guras 1.2 y 1.4.

Por otro lado, en cuanto a la propagación horizontal 
con los edfi cios colindantes, se  ene en cuenta la  fi -
gura 1.8, debido a el ángulo formado por las mismas. 
En este caso tambíen se cumple las distancias míni-
mas al no encontrar aberturas en las proximidades a 
las mismas. 

En cuanto a la propagación ver  cal entre diferentes 
sectores de incendio, se tendrá en cuenta entre los 
sectores 3 y 4 coincidentes en una zona del edifi cio 
y dónde se respeta la distancia mínima de 1 metros 
indicados en la fi gura 1.7, mediante los antepechos y  
dinteles de los dis  ntos huecos.



144

1. CUMPLIMIENTO DEL CTE  

 1.1 SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO CTE DB SI

  1.1.2 SI-2 Propagación exterior

 » Cubiertas

Según el CTE DB SI-2,

Con el fi n de limitar el riesgo de propagación exterior del incendio por la cubierta, ya sea entre dos edifi cios colindantes, ya sea 
en un mismo edifi cio, esta tendrá una resistencia al fuego REI 60, como mínimo, en una franja de 0,50 m de anchura medida 
desde el edifi cio colindante, así como en una franja de 1,00 m de anchura situada sobre el encuentro con la cubierta de todo 
elemento compar  mentador de un sector de incendio o de un local de riesgo especial alto. Como alterna  va a la condición ante-
rior puede optarse por prolongar la medianería o el elemento compar  mentador 0,60 m por encima del acabado de la cubierta.

En el encuentro entre una cubierta y una fachada que pertenezcan a sectores de incendio o a edifi cios diferentes, la altura h 
sobre la cubierta a la que deberá estar cualquier zona de fachada cuya resistencia al fuego no sea al menos EI 60 será la que 
se indica a con  nuación, en función de la distancia d de la fachada, en proyección horizontal, a la que esté cualquier zona de la 
cubierta cuya resistencia al fuego tampoco alcance dicho valor.

1. CUMPLIMIENTO DEL CTE  

 1.1 SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO CTE DB SI

  1.1.3 SI-3 Evacuación de ocupantes

 » Compa  bilidad de elementos de evacuación

Según el CTE DB SI-3,

Los establecimientos de uso Comercial o Pública Concurrencia de cualquier superfi cie y los de uso Docente, Hospitalario, Resi-
dencial Público o Administra  vo cuya superfi cie construida sea mayor que 1.500 m2, si están integrados en un edifi cio cuyo uso 
previsto principal sea dis  nto del suyo, debencumplir las siguientes condiciones:

 a) sus salidas de uso habitual y los recorridos hasta el espacio exterior seguro estarán situados en elementos indepe  
 dientes de las zonas comunes del edifi cio y compar  mentados respecto de éste de igual forma que deba estarlo el esa 
 blecimiento en cues  ón, según lo establecido en el capítulo 1 de la Sección 1 de este DB. No obstante, dichos 
 elementos podrán servir como salida de emergencia de otras zonas del edifi cio

 b) sus salidas de emergencia podrán comunicar con un elemento común de evacuación del edifi cio a través de un 
 vestbulo de independencia, siempre que dicho elemento de evacuación esté dimensionado teniendo en cuenta dicha  
 circunstancia

En nuestro proyecto se recogen espacios de pública concurrencia . El Sector 3 constará con una salida de usos habitual y re-
corrido hasta el espacio exterior independiente del resto de zonas comunes del edifi cio.

 » Cáculo de ocupación

Según el CTE DB SI-3, para calcular la ocupación deben tomarse los valores de densidad de ocupación que se indican en la
tabla 2.1 en función de la superfi cie ú  l de cada zona, salvo cuando sea previsible una ocupación mayor o bien cuando sea 
exigible una ocupación menor en aplicación de alguna disposición legal de obligado cumplimiento, como puede ser en el caso 
de establecimientos hoteleros, docentes, hospitales, etc.



145

1. CUMPLIMIENTO DEL CTE  

 1.1 SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO CTE DB SI

  1.1.3 SI-3 Evacuación de ocupantes

 » Número de slaidas y longuitudes de los recorrido de evacuación

Según el CTE DB SI-3, en la tabla 3.1 se indica el número de salidas que debe haber en cada caso, como mínimo, así como
la longitud de los recorridos de evacuación hasta ellas.

VIVIENDAS: 1 salida de planta por cada 2 viviendas. Longuitud de recorrido de evacuación < 25 m.

RESIDENCIA MIGRANTES: 1 salida por planta. Longuitud de recorrido de evacuación < 25 m.

CENTRO DE DÍA: 2 salidas por planta.  Longuitud de recorrido de evacuación < 50 m.

SALA DE EXPOSICIONES:  2 salidas por planta.   Longuitud de recorrido de evacuación < 50 m.

1. CUMPLIMIENTO DEL CTE  

 1.1 SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO CTE DB SI

  1.1.3 SI-3 Evacuación de ocupantes

 » Dimensionado y capacidad de los medios de evacuación

Según el CTE DB SI-3, en la tabla 4.1 se indica las dimensiones mínimas que  enen que cumplir los elementos de evacuación 
a lo largo de todo el edifcio. En el diseño del proyecto se han tenido en cuanta estos valores, para poder adaptarlos a las ne-
cesidades de evacuación, siendro siempre dimensiones superiores.
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 1.1 SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO CTE DB SI

  1.1.3 SI-3 Evacuación de ocupantes

» Puertas situadas en recorrido de evacuación

De acuerdo con el CTE DB SI-3,

Las puertas previstas como salida de planta o de edifi cio y las previstas para la evacuación de más de 50 personas serán abat-
bles con eje de giro ver  cal y su sistema de cierre,o bien no actuará mientras haya ac  vidad en las zonas a evacuar, o bien 
consis  rá en undisposi  vo de fácil y rápida apertura desde el lado del cual provenga dicha evacuación,sin tener que u  lizar 
una llave y sin tener que actuar sobre más de un mecanismo. Lasanteriores condiciones no son aplicables cuando se trate de 
puertas automá  cas.

Abrirá en el sen  do de la evacuación toda puerta de salida prevista para el paso de másde 200 personas en edifi cios de uso 
Residencial Vivienda o de 100 personas en los demáscasos, o bien.

» Señalización de los medios de evacuación

De acuerdo con el CTE DB SI-3,

Se u  lizarán las señales de evacuación defi nidas en la norma UNE 23034:1988, conforme a los siguientes criterios:
conforme a lo establecido en la norma UNE 23035-3:2003.

1. CUMPLIMIENTO DEL CTE 

 1.1 SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO CTE DB SI

  1.1.3 SI-3 Evacuación de ocupantes

» Protección de las escaleras

En el proyecto, las escaleras para la evacuación previstas cumplen las condiciones de protección indicadas en la tabla 5.1. del 
CTE DB SI -3.

VIVIENDAS: Altura de evacuación descendente: 14 m. Escalera no protegida

RESIDENCIA MIGRANTES: Altura de evacuación descendente: 4 m. Escalera no protegida.

CENTRO DE DÍA: Altura de evacuación descendente: 4 m. Escalera no protegida.

SALA DE EXPOSICIONES:  Altura de evacuación descendente: 4 m. Escalera no protegida.

a) Las salidas de recinto, planta o edifi cio tendrán una señal con el rótulo “SALIDA”, excepto en edifi cios de uso 
Residencial Vivienda y, en otros usos, cuando se trate de salidas de recintos cuya superfi cie no exceda de 50 
m², sean fácilmente visibles desde todo punto de dichos recintos y los ocupantes estén familiarizados con el 
edifi cio.
b) La señal con el rótulo “Salida de emergencia” debe u  lizarse en toda salida prevista para uso exclusivo en 
caso de emergencia.
c) Deben disponerse señales indica  vas de dirección de los recorridos, visibles desde todo origen de evacuación 
desde el que no se perciban directamente las salidas o sus señales indica  vas y, en par  cular, frente a toda 
salida de un recinto con ocupación mayor que 100 personas que acceda lateralmente a un pasillo.
d) En los puntos de los recorridos de evacuación en los que existan alterna  vas que puedan inducir a error, 
también se dispondrán las señales antes citadas, de forma que quede claramente indicada la alterna  va c 
orrecta. Tal es el caso de determinados cruces o bifurcaciones de pasillos, así como de aquellas escaleras que, 
en la planta de salida del edifi cio, con  núen su trazado hacia plantas más bajas, etc.
e) En dichos recorridos, junto a las puertas que no sean salida y que puedan inducir a error en la evacuación 
debe disponerse la señal con el rótulo “Sin salida” en lugar fácilmente visible pero en ningún caso sobre las 
hojas de las puertas.
f) Las señales se dispondrán de forma coherente con la asignación de ocupantes que se pretenda hacer a cada 
salida, conforme a lo establecido en el capítulo 4 de esta Sección.
g) Los i  nerarios accesibles (ver defi nición en el Anejo A del DB SUA) para personas con discapacidad que co 
duzcan a una zona de refugio, a un sector de incendio alterna  vo previsto para la evacuación de personas con 
discapacidad, o a una salida del edifi cio accesible se señalizarán mediante las señales establecidas en los pá-
rrafos anteriores a), b), c) y d) acompañadas del SIA (Símbolo Internacional de Accesibilidad para la movilidad). 
Cuando dichos i  nerarios accesibles conduzcan a una zona de refugio o a un sector de incendio alterna  vo 
previsto para la evacuación de personas con discapacidad, irán además acompañadas del rótulo “ZONA DE 
REFUGIO”.
h) La superfi cie de las zonas de refugio se señalizará mediante diferente color en el pavimento y el rótulo 
“ZONA DE REFUGIO” acompañado del SIA colocado en una pared adyacente a la zona. Las señales deben ser 
visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal. Cuando sean fotoluminiscentes deben 
cumplir lo establecido en las normas UNE 23035-1:2003, UNE 23035-2:2003 y UNE 23035-4:2003 y su man-
tenimiento se realizará
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 1.1 SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO CTE DB SI

  1.1.3 SI-3 Evacuación de ocupantes

Se colocarán, como máximo:

- ex  ntores cada un máximo de 15 m
- las luminarias de emergencia cada 10 m

» Control de humo de incendio

De acuerdo con el CTE DB SI-3,

En los casos que se indican a con  nuación se debe instalar un sistema de control del humo de incendio capaz de garan  zar 
dicho control durante la evacuación de los ocupantes, de forma que ésta se pueda llevar a cabo en condiciones de seguridad:

 a) Zonas de uso Aparcamiento que no tengan la consideración de aparcamiento abierto;
 b) Establecimientos de uso Comercial o Pública Concurrencia cuya ocupación exceda de 1000 personas;
 c) Atrios, cuando su ocupación en el conjunto de las zonas y plantas que cons  tuyan un mismo sector de incendio, ex 
 ceda de 500 personas, o bien cuando esté previsto para ser u  lizado para la evacuación de más de 500 personas.

  1.1.4 SI-4 Instalaciones de protección contra incendios

» Dotación de instalaciones de proteccion contra incendios

Se dotará al edifi cio de los equipos e instalaciones de protección contra incendios que se indican en la tabla 1.1 del CTE DB SI 4

1. CUMPLIMIENTO DEL CTE 

 1.1 SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO CTE DB SI

  1.1.5 SI-5 Intervención de los bomberos

» Condiciones de aproximación y entorno

Se garan  zará, de acuerdo con el CTE DB SI - 5,

 Los viales de aproximación de los vehículos de los bomberos a los espacios de maniobra a los que se refi ere el 
 apartado 1.2, deben cumplir las condiciones siguientes:
 a) anchura mínima libre 3,5 m;
 b) altura mínima libre o gálibo 4,5 m;
 c) capacidad portante del vial 20 kN/m².

» Accesibilidad por fachada

Se garan  zará, de acuerdo con el CTE DB SI - 5,

 Las fachadas a las que se hace referencia en el apartado 1.2 deben disponer de huecos que permitan el acceso desde  
 el exterior al personal del servicio de ex  nción de incendios. Dichos huecos deben cumplir las condiciones siguientes:
 a) Facilitar el acceso a cada una de las plantas del edifi cio, de forma que la altura del alféizar respecto del nivel de la  
 planta a la que accede no sea mayor que 1,20 m;
 b) Sus dimensiones horizontal y ver  cal deben ser, al menos, 0,80 m y 1,20 m respec  vamente. La distancia máxima  
 entre los ejes ver  cales de dos huecos consecu  vosno debe exceder de 25 m, medida sobre la fachada;
 c) No se deben instalar en fachada elementos que impidan o difi culten la accesibilidad al interior del edifi cio a 
 través de dichos huecos, a excepción de los elementos de seguridad situados en los huecos de las plantas cuya altura 
  de evacuación no exceda de 9 m.

  1.1.6 SI-6 Resistencia al fuego de la estructura

» Elementos estructurales principales

De acuerdo con el CTE DB SI - 6,

Se considera que la resistencia al fuego de un elemento estructural principal del edifi cio (incluidos forjados, vigas y soportes), 
es sufi ciente si:
 a) alcanza la clase indicada en la tabla 3.1 o 3.2 que representa el  empo en minutos de resistencia ante la acción   
 representada por la curva normalizada  empo temperatura, o
 b) soporta dicha acci ón durante el  empo equivalente de exposición al fuego indicado en el anejo B.
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1. CUMPLIMIENTO DEL CTE  

 1.2 SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD CTE DB SUA

  1.2.1  SUA 1. Seguridad frente al riesgo de caídas.

 » Resbaladicidad de los suelos. 

Para garan  zar la seguridad de los usuarios, se estudiará la resistencia al deslizamiento del suelo en base a las siguientes 
tablas del CTE DB SUA 1. Todos los pavimentos escogidos en la construcción del edifi cio garan  zan en su catálogo comercial 
cumplir la resbaladicidad. 

 » Desniveles

Con el fi n de limitar el riesgo de caída, exis  rán barreras de protección en los desniveles, huecos y aberturas (tanto horizon-
tales como ver  cales) balcones, ventanas, etc. con una diferencia de cota mayor que 55 cm, excepto cuando la disposición 
construc  va haga muy improbable la caída o cuando la barrera sea incompa  ble con el uso previsto.

En las zonas de uso público se facilitará la percepción de las diferencias de nivel que no excedan de 55 cm y que sean suscep-
 bles de causar caídas, mediante diferenciación visual y tác  l. La diferenciación comenzará a 25 cm del borde, como mínimo.

Caracterís  cas de las barreras de protección:

Altura: Las barreras de protección tendrán, como mínimo, una altura de 0,90 m cuando la diferencia de cota que protegen no 
exceda de 6 m y de 1,10 m en el resto de los casos, excepto en el caso de huecos de escaleras de anchura menor que 40 cm, 
en los que la barrera tendrá una altura de 0,90 m, como mínimo. La altura se medirá ver  calmente desde el nivel de suelo o, 
en el caso de escaleras, desde la línea de inclinación defi nida por los vér  ces de los peldaños, hasta el límite superior de la 
barrera.

1. CUMPLIMIENTO DEL CTE  

 1.2 SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD CTE DB SUA

  1.2.1  SUA 1. Seguridad frente al riesgo de caídas.

Caracterís  cas construc  vas: En cualquier zona de los edifi cios de uso Residencial Vivienda o de escuelas infan  les, así como 
en las zonas de uso público de los establecimientos de uso Comercial o de uso Pública Concurrencia, las barreras de protec-
ción, incluidas las de las escaleras y rampas, estarán diseñadas de forma que:

 a) No puedan ser fácilmente escaladas por los niños, para lo cual:
 - En la altura comprendida entre 30 cm y 50 cm sobre el nivel del suelo o sobre la línea de inclinación de una 
 escalera no exis  rán puntos de apoyo, incluidos salientes sensiblemente horizontales con más de 5 cm de saliente.
 - En la altura comprendida entre 50 cm y 80 cm sobre el nivel del suelo no exis  rán salientes
 que tengan una superfi cie sensiblemente horizontal con más de 15 cm de fondo.
 b) No tengan aberturas que puedan ser atravesadas por una esfera de 10 cm de diámetro, exceptuándose las
  aberturas triangulares que forman la huella y la contrahuella de los peldaños con el límite inferior de la barandilla,  
 siempre que la distancia entre este límite y la línea de inclinación de la escalera no exceda de 5 cm.

 » Escaleras y rampas

El proyecto no cuenta con ningún  po de rampa, por lo que no se documenta la parte correspondientes a rampas del CTE DB 
SUA. En cuanto a las escaleras proyectadas en el edfi cios serán todas de uso general, no exis  endo ninguna de uso restringido.

Escaleras uso general

Todas las escaleras de uso general man  ene las mismas carácteris  cas dimensionales para su correcto funcionamiento y 
cumplimiento de la norma  va.

Caracterís  cas de las escaleras:
 Peldaños:
  - Huella (H): 28 cm
  - Contrahuella (C): 17 cm como mínimo
  - Se cumple la relación: 54 cm ≤ 2C + H ≤ 70 cm
 Tramos:
  - Todos los tramos cuentan con 3 peldaños como mínimo
  - Máxima altura que salva un tramo: 2,25 m en zonas de uso público
  - Anchura ú  l del tramo: según exigencias de SI 3 del CTE DB-SI y como mínimo:

132

132

139
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 1.2 SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD CTE DB SUA

  1.2.1  SUA 1. Seguridad frente al riesgo de caídas.

 Mesetas:
  - Las mesetas dispuestas entre tramos de una escalera con la misma dirección tendrán al menos la anchura  
     de la escalera y una longitud medida en su eje de 1 m, como mínimo.
  -Cuando exista un cambio de dirección entre dos tramos, la anchura de la escalera no se reducirá a lo largo  
    de la meseta (véase fi gura 4.4). La zona delimitada por dicha anchura estará libre de obstáculos y sobre 
    ella no barrerá el giro de apertura de ninguna puerta, excepto las de zonas de ocupación
    nula defi nidas en el anejo SI A del DB SI.
  -En las mesetas de planta de las escaleras de zonas de uso público se dispondrá una franja de pavimento   
   visual y tác  l en el arranque de los tramos, según las caracterís  cas especifi cadas en el apartado 2.2 de la  
   Sección SUA 9. En dichas mesetas no habrá pasillos de anchura inferior a 1,20 m ni puertas situados a
    menos de 40 cm de distancia del primer peldaño de un tramo
 
:
 

 Pasamanos:
  - Las escaleras que salven una altura mayor que 55 cm dispondrán de pasamanos al menos en un lado.
   Cuando su anchura libre exceda de 1,20 m, así como cuando no se disponga ascensor como alterna  va a la  
  escalera, dispondrán de pasamanos en ambos lados.

  1.2.2 SUA 2. Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento.

 » Elementos fi jos

Según el CTE DB SUA-2,

-La altura libre de paso en zonas de circulación será, como mínimo, 2,10 m en zonas de uso restringido y 2,20 m en el resto de 
las zonas. En los umbrales de las puertas la altura libre será 2 m, como mínimo.
-Los elementos fi jos que sobresalgan de las fachadas y que estén situados sobre zonas de circulación estarán a una altura de 
2,20 m, como mínimo.
-En zonas de circulación, las paredes carecerán de elementos salientes que no arranquen del suelo,que vuelen más de 15 cm en 
la zona de altura comprendida entre 15 cm y 2,20 m medida a par  r delsuelo y que presenten riesgo de impacto.
-Se limitará el riesgo de impacto con elementos volados cuya altura sea menor que 2 m, tales como mesetas o tramos de esca-
lera, de rampas, etc., disponiendo elementos fi jos que restrinjan el acceso hasta ellos y permi  rán su detección por los bastones 
de personas con discapacidad visual.

1. CUMPLIMIENTO DEL CTE  

 1.2 SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD CTE DB SUA

  1.2.2 SUA 2. Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento.

 » Elementos prac  cables

Según el CTE DB SUA-2,

-Excepto en zonas de uso restringido, las puertas de recintos que no sean de ocupación nula (defi nida en el Anejo SI A del DB SI 
situadas en el lateral de los pasillos cuya anchura sea menor que 2,50 m se dispondrán de forma que el barrido de la hoja no 
invada el pasillo (véase fi gura 1.1). En pasillos cuya anchura exceda de 2,50 m, el barrido de las hojas de las puertas no debe in-
vadir la anchura determinada, en función de las condiciones de evacuación, conforme al apartado 4 de la Sección SI 3 del DB SI.

 » Atrapamiento
Según el CTE DB SUA-2,

-Con el fi n de limitar el riesgo de atrapamiento producido por una puerta corredera de accionamientomanual, incluidos sus 
mecanismos de apertura y cierre, la distancia a hasta el objeto fi jo más próximo será 20 cm, como mínimo.
-Los elementos de apertura y cierre automá  cos dispondrán de disposi  vos de protección adecuados al  po de accionamiento 
y cumplirán con las especifi caciones técnicas propias.

  1.2.3 SUA 3. Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento

 » Aprisionamiento

Según el CTE DB SUA-3,

-En zonas de uso público, los aseos accesibles y cabinas de vestuarios accesibles dispondrán de un disposi  vo en el interior 
fácilmente accesible, mediante el cual se transmita una llamada de asistencia percep  ble desde un punto de control y que 
permita al usuario verifi car que su llamada ha sido recibida, o percep  ble desde un paso frecuente de personas.

  1.2.4 SUA 4. Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada

 » Alumbrado en zonas de circulación

Según el CTE DB SUA-4,

-En cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado capaz de proporcionar, una iluminancia mínima de 20 lux en zonas 
exteriores y de 100 lux en zonas interiores, excepto aparcamientos interiores en donde será de 50 lux, medida a nivel del suelo.
-En las zonas de los establecimientos de uso Pública Concurrencia en las que la ac  vidad se desarrolle con un nivel bajo de ilu-
minación, como es el caso de los cines, teatros, auditorios, discotecas, etc., se dispondrá una iluminación de balizamiento en las 
rampas y en cada uno de los peldaños de las escaleras.

 » Alumbrado de emergencia

Según el CTE DB SUA-4,

-Los edifi cios dispondrán de un alumbrado de emergencia que, en caso de fallo del alumbrado normal, suministre la iluminación 
necesaria para facilitar la visibilidad a los usuarios de manera que puedan abandonar el edifi cio, evite las situaciones de pánico 
y permita la visión de las señales indica  vas de las salidas y la situación de los equipos y medios de protección existentes.
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  1.2.4 SUA 4. Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada

-Contarán con alumbrado de emergencia las zonas y los elementos siguientes:
 a) Todo recinto cuya ocupación sea mayor que 100 personas.
 b) Los recorridos desde todo origen de evacuación hasta el espacio exterior seguro y hasta las zonas de
  refugio, incluidas las propias zonas de refugio, según defi niciones en el Anejo A de DB SI.
 c) Los aparcamientos cerrados o cubiertos cuya superfi cie construida exceda de 100 m2, incluidos los 
 pasillos y las escaleras que conduzcan hasta el exterior o hasta las zonas generales del edifi cio.
 d) Los locales que alberguen equipos generales de las instalaciones de protección contra incendios y los de  
 riesgo especial, indicados en DB-SI 1.
 e) Los aseos generales de planta en edifi cios de uso público.
 f) Los lugares en los que se ubican cuadros de distribución o de accionamiento de la instalación de 
 alumbrado de las zonas antes citadas.
 g) Las señales de seguridad.
 h) Los i  nerarios accesibles.

-Condiciones:
 a) Se situarán al menos a 2 m por encima del nivel del suelo.
 b) Se dispondrá una en cada puerta de salida y en posiciones en las que sea necesario destacar un peligro ç  
 potencial o el emplazamiento de un equipo de seguridad. Como mínimo se dispondrán en los siguientes 
 puntos:
  - en las puertas existentes en los recorridos de evacuación.
  - en las escaleras, de modo que cada tramo de escaleras reciba iluminación directa.
  - en cualquier otro cambio de nivel.
  - en los cambios de dirección y en las intersecciones de pasillos.  

  1.2.5 SUA 5. Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta ocupación

Según el CTE DB SUA-5,

-Las condiciones establecidas en esta Sección son de aplicación a los graderíos de estadios, pabellones polidepor  vos, centros 
de reunión, otros edifi cios de uso cultural, etc. previstos para más de 3000 espectadores de pie(1). En todo lo rela  vo a las co 
diciones de evacuación les es también de aplicación la Sección SI 3 del Documento Básico DB-SI.

SUA.5 no es de aplicación para nuestro proyecto.

  1.2.6 SUA 6. Seguridad frente al riesgo de ahogamiento

Según el CTE DB SUA-6,

-Esta Sección es aplicable a las piscinas de uso colec  vo, salvo a las des  nadas exclusivamente a compe  ción o a enseñanza, las 
cuales tendrán las caracterís  cas propias de la ac  vidad que se desarrolle.

SUA.6 no es de aplicación para nuestro proyecto.
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  1.2.7 SUA 7. Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movieminto.

-Esta Sección es aplicable a las zonas de uso Aparcamiento (lo que excluye a los garajes de unavivienda unifamiliar) así como 
a las vías de circulación de vehículos existentes en los edifi cios.

SUA.7 no es de aplicación para nuestro proyecto.

  1.2.8 SUA 8. Seguridad frente al riesgo causado porla acción del rayo

-Será necesaria la instalación de un sistema de protección contra el rayo, en los términos que se establecen en el apartado 2,  
cuando la frecuencia esperada de impactos Ne sea mayor que el riesgo admisible Na.

Frecuencia esperada de impactos, Ne:

Ne= N8 Ae C1  10-6 (nºimpactos/año)

siendo:
Ng  densidad de impactos sobre el terreno (nº impactos/año,km2) en valencia: 2,00
Ae : superfi cie de captura equivalente del edifi cio aislado en m2, que es la delimitada por una línea trazada a una 
distancia 3H de cada uno de los puntos del perímetro del edifi cio, siendo H la altura
del edifi cio en el punto del perímetro considerado. En nuestro caso, Ae = 0
C1: coefi ciente relacionado con el entorno. En nuestro caso, 0,5

Dado que Ae = 0, la frecuencia esperada de impactos, Ne=0.

Na=5.5/3 * 10-3 = 0.0018, por lo tanto no es necesaria la instalación.
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  1.2.9 SUA 9. Accesibilidad

» Condiciones de accesibilidad

De acuerdo con el CTE DB SI-3, y con el fi n de facilitar el acceso y la u  lización no discriminatoria, independiente y segura de 
los edifi cios a las personas con discapacidad se cumplirán las condiciones funcionales y de dotación de elementos accesibles 
que se establecen a con  nuación.

Accesibilidad exterior

-La parcela dispondrá al menos de un i  nerario accesible que comunique una entrada principal al edifi cio, y en conjuntos de 
viviendas unifamiliares una entrada a la zona priva  va de cada vivienda, con la vía pública y con las zonas comunes exteriores, 
tales como aparcamientos exteriores propios del edifi cio, jardines, piscinas, zonas depor  vas, etc.

Accesibilidad entre plantas de edifi cio

-Los edifi cios de uso Residencial Vivienda en los que haya que salvar más de dos plantas desde alguna entrada principal acce-
sible al edifi cio hasta alguna vivienda o zona comunitaria, dispondrán de ascensor accesible o rampa accesible que comunique 
las plantas con las de entrada accesible al edifi cio.

-Los edifi cios de otros usos en los que haya que salvar más de dos plantas desde alguna entrada principal accesible al edifi cio 
hasta alguna planta dispondrán de ascensor accesible o rampa accesible que comunique las plantas con las de entrada accesi-
ble al edifi cio.

-Las plantas que tengan zonas de uso público con más de 100 m2 de superfi cie ú  l o elementos accesibles, tales como plazas de 
aparcamiento accesibles, alojamientos accesibles, plazas reservadas, etc., dispondrán de ascensor accesible o rampa accesible 
que las comunique con las de entrada accesible al edifi cio.

Accesibilidad en las plantas del edfi cio

-Los edifi cios de uso Residencial Vivienda dispondrán de un i  nerario accesible que comunique el acceso accesible a toda planta 
(entrada principal accesible al edifi cio, ascensor accesible o previsión del mismo, rampa accesible) con las viviendas, con las 
zonas de uso comunitario y con los elementos asociados a viviendas accesibles para usuarios de silla de ruedas, tales como 
trasteros, plazas de aparcamiento accesibles, etc., situados en la misma planta.

-Los edifi cios de otros usos dispondrán de un i  nerario accesible que comunique, en cada planta, elacceso accesible a ella 
(entrada principal accesible al edifi cio, ascensor accesible, rampa accesible) con las zonas de uso público, con todo origen de 
evacuación (ver defi nición en el anejo SI A del DB SI) de las zonas de uso privado exceptuando las zonas de ocupación nula, y con 
los elementos accesibles, tales como plazas de aparcamiento accesibles, servicios higiénicos accesibles, plazas reservadas en 
salones de actos y en zonas de espera con asientos fi jos, alojamientos accesibles, puntos de atención accesibles, etc.

En el proyecto se ha garan  zado que se sa  sfacen recorridos accesibles mediante la instalación de ascensores 
que alcanazan la otalidad de las plantas del conjunto.
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  1.2.9 SUA 9. Accesibilidad

» Dotación de elementos accesibles

Los edifi cios de uso Residencial Vivienda dispondrán del número de viviendas accesibles para usuarios de silla de ruedas y 
para personas con discapacidad audi  va según la reglamentación aplicable y de acuerdo con la tabla  del CTE DB SUA  9.

En nuestro edifi cio residencialde 21 viviendas se disponene 3 viviendas accesibles. Estos tendrán acceso individualizado 
debido a sus condiciones de accesibilidad con su comunicación ver  cal directa desde planta baja a la vivienda. 

» Servicio higiénicos accesibles

-Siempre que sea exigible la existencia de aseos o de vestuarios por alguna disposición legal de obligado cumplimento, exis  rá 
al menos:
 a) Un aseo accesible por cada 10 unidades o fracción de inodoros instalados, pudiendo ser de uso compar  do para  
 ambos sexos.
 b) En cada vestuario, una cabina de vestuario accesible, un aseo accesible y una ducha accesible por cada 10
  unidades o fracción de los instalados. En el caso de que el vestuario no esté distribuido en cabinas individuales, se dis 
 pondrá al menos unacabina accesible.
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1.2 SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD CTE DB SUA

  1.2.9 SUA 9. Accesibilidad

» Servicio higiénicos accesibles

-Siempre que sea exigible la existencia de aseos o de vestuarios por alguna disposición legal de obligado cumplimento, exis  rá 
al menos:
 a) Un aseo accesible por cada 10 unidades o fracción de inodoros instalados, pudiendo ser de uso compar  do para  
 ambos sexos.
 b) En cada vestuario, una cabina de vestuario accesible, un aseo accesible y una ducha accesible por cada 10
  unidades o fracción de los instalados. En el caso de que el vestuario no esté distribuido en cabinas individuales, se dis 
 pondrá al menos unacabina accesible.

En nuestro edifi cio se dispondrá de un aseo accesible en cada núcleo húmedo proyectado en el edifcio, cumpliendo así con 
las exigencias. El cuato húmedo de la enfermería tambien serña considerado como aseo accesible. 

» Condiciones y caracterís  cas de la información y señalización para la accesibilidad

-Con el fi n de facilitar el acceso y la u  lización independiente, no discriminatoria y segura de los edifi cios, se señalizarán los 
elementos que se indican en la tabla 2.1, con las caracterís  cas indicadas en el apartado 2.2 siguiente, en función de la zona en 
la que se encuentren.
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  1.2.9 SUA 9. Accesibilidad

» I  nerario accesible

-I  nerario que, considerando su u  lización en ambos sen  dos, cumple las condiciones que se establecen a con  nuación: .
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